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Proceso Ejecutivo  
Demandante Enerith González Rendón  
Demandado Hugo Alberto Álzate Londoño 
Radicado 05001311001420210016600 
Auto  Reconoce personería   

 
 
Teniendo en cuenta el escrito que antecede donde la estudiante de derecho Paula 

Suarez Correa, sustituye el poder otorgado, este Despacho no encuentra reparo en 

acceder al mismos y conforme la certificación de la directora del Consultorio 

Jurídico, se procede a reconocerle personería para actuar, al también estudiante de 

derecho Brayan Allexander Quesada Santa, con cédula de ciudadanía 

1.000.444.199, en los términos del poder conferido inicialmente. 
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